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Radicado:  2014 01281 

 

          En atención a la comunicación que antecede allegada por el Juzgado 9 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se dispone que por 

secretaría se oficie a esa dependencia informándole que en este despacho 

únicamente curso el proceso Ejecutivo No. 2014 01281 proveniente del 

Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá iniciado por el señor Simón Kennedy 

Bolívar contra Luis Rafaelino Jiménez, trámite que fue terminado por pago 

total de la obligación mediante auto adiado 27 de febrero de 2017, y archivado 

en el paquete 120 tal como se advierte del archivo #2, por tanto, no es viable 

atender el requerimiento realizado. Ofíciese.  
 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 161 de 01 de diciembre de 2022 
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